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La información requerida para llevar acabo el análisis técnico debe ser remitida a través de la ficha técnica emitida por el elaborador del producto y el protocolo de fabricación que incluya la siguiente información:
FICHA TÉCNICA

	I. Características generales del producto

	· Nombre del producto
· Descripción general producto
· Especie animal de origen
· Uso previsto
· Presentación física (Ej. Líquida, harina, pellets, etc.)
· Embalaje
· Etiquetado
· Condiciones de almacenamiento


	II. Información del establecimiento productor

	· Nombre
· Dirección
· Número del establecimiento
· Número de registro (si lo tiene)


	III. Características técnicas del producto

	· Totalidad de los ingredientes que lo componen y porcentaje de inclusión
· Composición física
· Composición química 


	IV. Características organolépticas

	· Color
· Olor
· Textura


	V. Características de composición y calidad

	· Composición nutricional


	VI. Análisis de laboratorio que se le realizan

	



PROTOCOLO DE FABRICACIÓN

	I. Diagrama del proceso 

	· Tratamientos a los que se somete durante elaboración
· Tiempos y temperaturas
· Descripción del proceso de elaboración
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